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Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1811 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la 
que se inscribe en el Registro administrativo de fondos 
de pensiones, a Europopular Proyección 30, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de julio de 2007 de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Europopular Proyección 30, Fondo de Pensiones, promovido por «Euro-
pensiones, S.A.» al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del Texto 
Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo «Europensiones, S.A.» (G0088) como gestora y «Banco 
Popular Español, S.A.» (D0005), como depositaria, se constituyó en escri-
tura pública, el 31 de julio de 2007, el citado fondo de pensiones, cons-
tando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 («B.O.E.» de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Europopular Proyección 30, Fondo de Pen-
siones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) 
del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1812 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pensiones, 
a Europopular Avance 50, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de julio de 2007 de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Europopular Avance 50, Fondo de Pensiones, promovido por Europensio-
nes, S. A., al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre («BOE» de 13 
de diciembre).

Concurriendo Europensiones, S. A. (G0088), como gestora y Banco 
Popular Español, S. A. (D0005), como depositaria, se constituyó en escri-
tura pública, el 31 de julio de 2007, el citado fondo de pensiones, cons-
tando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º1 de la 
Orden ministerial de 7 de noviembre de 1988 («BOE» de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Europopular Avance 50, Fondo de Pensiones 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1.a) del 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1813 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 21, 22, 23 y 25 de enero y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 21, 22, 23 y 25 de enero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 21 de enero.

Combinación ganadora: 20, 38, 14, 25, 40, 1.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 6.

Día 22 de enero.

Combinación ganadora: 31, 11, 10, 30, 8, 23.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 0.

Día 23 de enero.

Combinación ganadora: 17, 23, 9, 24, 19, 3.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 2.

Día 25 de enero.

Combinación ganadora: 3, 13, 2, 15, 26, 31.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 4, 5, 6 y 8 de febrero, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 28 de enero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1814 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Educación de la Comunitat Valenciana, para la 
mejora de las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Comunidad Valenciana han suscrito una Adenda al Convenio de colabo-
ración para la mejora de las bibliotecas escolares, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo de Minis-


